
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de octubre de dos mil veintidós  

 
 REORGANIZACIÓN Rad. No. 11001310302720200023200 
 
Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir sobre las 
solicitudes de cesión de las acreencias presentadas por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.,   y BANCO FINANDINA S.A. consec. 55 y 57. 
 
Conforme la documental allegada el acreedor  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
cede su crédito a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuya 

vocera es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., igualmente  el acreedor  
BANCO FINANDINA S.A. cede su crédito a favor de JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ NIÑO,   se pide la aceptación de la cesión del crédito, solicitudes  
que  son procedentes conforme lo contemplado en el art. 28 de la ley 1116 
de 2006, por lo que el Despacho DISPONE: 
 

1. Aceptar la cesión del crédito perseguido en el presente asunto acorde 
al art 1959 y s.s. del Código Civil, realizada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en calidad de cedente y a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., en calidad de cesionario. 
 

2. Aceptar la cesión del crédito perseguido en el presente asunto acorde 
al art 1959 y s.s. del Código Civil, realizada por BANCO FINANDINA S.A.  
en calidad de cedente y a favor de JUAN SEBASTIAN MARTINEZ NIÑO, 
en calidad de cesionario. 
 

  
Notificar la presente determinación por anotación que por estado se realice 
del presente proveído. 
 

Se advierte a las cesionarias que toda actuación al interior del plenario debe 
surtirse por conducto de apoderado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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